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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades, com o órgélnos de Gobierno Local, gozan de autonomía po lí t ica, económica y 

administrativa en los asuntos d e su competencia, conform e lo estab lece el artículo 194 de la Constitución 

Polít ica del Estado, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Mun icipa lidades. 

Que, de conformidad con el ar tículo 17 inc iso 20 de la Ley 27972, Ley Orgán ica de Municipalida des 

cor·responde al Titula r del Pliego designa r y ces<Jr al Gerente Municipal y a propuesta de éste a los de m as 

funciona rios de confianza. 

Que, con forme a la info rm<Jció n que se ha proporcionado en el marco del proceso de transferencia :~ 

gestión municipal, en lo s documentos de la Unidad de Personal figura la Sra ROSA SONIA SÁN C1-- : ::: 

MAMAN! como Gerente de Servicios Sociales y Locales que, conforme al CAP, corresponde a Directo r ::-:

Program a Sectorial 11; por lo tanto, sus funciones se entienden cumplidas hasta el térm ino del ejerc icio 201.; 

>in perjuicio que en éste acto se formalice su cese con efectos declarativos . Cabe hacer constar que, er,:. 

n1 <Hco del proceso de trans fe rencia de gestión municipal , no se ha entregado ningún documento q0:: 

acredite la forma li dad jurídica empleoda pílra asignar el cargo, por lo que se entiende que su ingrese s:: 

computa a p<J rtir de la fe cha expresada en la planilla de trabajadores y sus respectivas bo letas de pago e:: 

remuneraciones. 

En consecuencia, de conform idad con lo prescrito en el Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de ló 

Carrera Admini strativa y de Remuneraciones del Sector Público; su reglamento aprobado por D.S 005 - 9C -

PCM y las facultades otorgadas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalida des, 

SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el cese de la Sra. ROSA SONIA SÁNCHEZ MAMAN! como Direct ora de: 

Si stema Admi nistrat ivo 11 , GERENTE DE SERVICIOS SOCIALES Y LOCALES de la Municipalidad Dis trr t al .:12 

Poco llay, quien ha ej ercido funciones hasta el 31 de diciembre del 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR QUE QUEDA SIN EFECTO cualquier acto admin is trativo de designac10" 

,: nca rgatura y/o cua lquier modalidad de asignación de funciones que se oponga a la presente, la s que: ,¿. 

cnt renden tácita o expresamente derogadas a partir del momento en que se generaron los actos que le~ 

r e'>u lt¡¡n incompatibles. 

REGÍSTRESE, COMUN ÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

·.~'."' '.'.''~'" r2L:~~-~~. 
Sr. Leodd:fl. Loli Vargas 

ALCALDE 


